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Delegación fle Hacicnfla
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día i de diciembre 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Liases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad de noviembre
Día ] de diciembre.—Jubila

dos, Montepío Civil y remunera
torias- x

Día 2.—Retirados, letras A 
a E.

Día 3—Retirados, letras F 
a EL.

Día 4.—Retirados, letras M 
a R.

Día 5.—Retirados, letras S 
a Z, Montepío Militar.

Día 6.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a I de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
la, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 21 de noviembre de 
1969—¿1 Delegado de Ha" 
tienda.

PreBidencias 3ndidales
Burgos

Don José'Luis Ofias Grinda, 
Magistrado-Juez de 1.a ins
tancia número uno de Bur

• gos y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente pro 
movido por el Procurador doña 
Concepción Alvarez Omaña, en 
nombre y representación de -a 
entidad mercantil “B urwer 
S- A.”, domiciliada en esta ca
pital, polígono Industrial de Ga- 
monal-Villimar, calle 11, en el 
que por auto de esta fecha, se 
ha declarado a ¡a referida en
tidad en estado de suspensión de 
pagos con la calificación de in
solvencia provisional, acordándo
se a la vez convocar a Junta Ge
neral de Acreedores ,que tendrá 
lugar en l'a Sala audiencia de 
este Juzgado (Palacio de Justi
cia), el día dos de febrero pró
ximo Y hora de las diez y media.

Lo que se hace público por 
medi0 del presente, y a los fi
nes que determina el último pá
rrafo del artículo 8-° de la Ley 
de 26 dP julio de 1922.

Y para que asimismo sirva de 
citación a los acreedores de ¡a 
referida Sociedad suspensa, cu
yo actual parader0 o domicilio 
sea desconocido-

Dado en Burgos, a diecinue
ve dP noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— El 
Juez, José-Luis Olias Grinda— 
EJ Secretario, Damián Pascual.

5490.-287,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de don José 
Luis Díaz Espartosa, de Burgos, 
contra don Marcelino Suárez Suá- 
rez, de Ibeas de Juarros, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta por primera vez, término 
de ocho días y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado:

1. ° Una cinta transportadora, 
marca Tusa, de' 15 metros de lar
ga con banda de goma de 50 cen
tímetros de anchura, con motor 
eléctrico acoplado de 1,50 H.P. Ta
sada en 24.000 pesetas.

2. ° Una cinta transportadora, 
marca Tusa, de 10 metros de larga, 
con banda de goma de 50 centí
metros de anchura, con motor 
eléctrico acoplado de 1,50 H.P. Ta
sada en 8.000 pesetas.

3. ° Una tolva de chapa, de 6 
metros cúbicos de cabida. Tasada 
en 12.000 pesetas.

4. ° Un vehículo marca Seat-600, 
matrícula VA-20.406. Tasádo en 
10.000 pesetas.

5. ° Un camión, marca Barrei- 
ros, matrícula BU-25-.412, modelo 
«Gran Ruta», corto. Tasado en pe
setas 70.000.

Para el remate se han señalado 
las once horas del día doce de di
ciembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en 
Secretaría del Juzgado el diez por 
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D- Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal núm- ¡ de Burgos,' 

Doy fe: Que en juicio de 
faltas número 595/69, seguido 
por amenazas, insultos y JJas' 
femras con daños, contra -■ lan 
cisco Calvo Varela, se ha prac
ticado tasación d e costas Ja 
cua'l arroja un total de 4.553,75 
pesetas.

Y para que sirva de notifi
cación y traslado al condenado 
Francisco Cal vo Vare! a, 
que se halla en ignorado para 
dero y sirva a la vez de reque
rimiento a!l pago de *a expresa 
da cantidad, caso de n0 ser im
pugnada en término de tercer 
día, se expide la presente cédu
la de notificación que firmo en i 
Burgos, a 20 de noviembre de 
1969.—El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos-

ciento del tipo de tasación, sin cu- 
'yo requisito no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. — El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. — El Se
cretario, Joaquín Juárez.

5474.—300,00

D- Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del juzgado Mu
nicipal núm- 1 de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de 
faltas número 597/69, seguido 
por imprudencia c o n. daños, 
contra Antoniny Michaél Mo- 
rrish, se ha practicado tasación 
de costas la cual arroja un total 
de 3.104 pesetas-

Y para que sirva de notifi
cación y traslado al condenado 
Antoniny Michael Morrish 
que se halla en ignorado para
dero y sirva a la vez de reque
rimiento al pago de la expiesa 
da cantidad, caso de n0 ser im- , 
pugnada en término de tercer ¡ 
día, se expide la presente cédir ; 
la de notificación que firmo en 
Burgos, a 20 de noviembre de 
1969—-EJ Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos-

D- Adolfo Cidoncha Ramos, ;
Secretario del Juzgado Mu
nicipal núm- 1 de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de 
faltas número 556/69, seguido 
por imprudencia con daños, 
contra César Diez Conde y An
tonio Concalves dos Reis, se ha 
practicado tasación dP costas la 
cual arroja un total de 4-54-r 
pesetas- ,

Y para que sirva de notifr 
cación y traslado al condenado 
Antonio Concalves dos R e i s, 
que se halla en ignorado para
dero y sirva a la vez de reque 
rimiento al pago de la expresa 
da cantidad, caso de n0 ser im
pugnada en término de tercer 
día, se expide Ja presente cédu
la de notificación que firmo en 
Burgos, a 20 de noviembre de 
1969.—El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos-

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en ejecu
ción de sentencia dictada en 
juicio verbal civil 120 de 1968, 
instado por talleres Zabalza
S. L-, representado por el pro
curador don Luis Santamaría 
Al'varez, contra don Santos 
Fontecha González, mayor de 
edad, casado, y vecino de Bur
gos, carretera de Villimar, sin 
número por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la 
venta en publica subasta los 
bienes que a qontinuacion se 
describen embargados al de
mandado para pago del prin 
cipal y costas y como de su pro
piedad-

Bienes objeto de subasta
Una lavadora marca Crolls, 

modelo Novo 5, tasada peri 
ciaimente en 

{ nueve i— .
Un aparato de televisión 

marca Iberia, modelo V. S' 
1023, tasado en ocho mil pe
setas-

Dichos bienes se encuentran 
depositados en el propio deman 
dado señor Fontecha Gonzá" 

la cantidad de 
mil pesetas-

Iberia, modelo V. S'

lez, donde pueden ser examina
dos.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes de la tasación percial dada- 
Los lidiadores deberán acreditar 
su personahdad y consignar, pre
viamente, sobre la mesa del juz
gado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad en 
metálico igual al diez por ciento 
por lo menos, del valor de los 
bienes, sin cuy0 requisito no se
rán admitidos. El remate podrá 
hacerse a calidad de -ceder a un 
tercero- f

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en planta baja del 
Palacio df. Justicia, el día 9 
de diciembre próximo a las II 
de su mañana.

Dado en Burgos, a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve-—El Juez Ró
mulo Martí- — El Secretario, 
V. Hernando.

5491—276,00

En el juicio de faltas núme
ro 478 de 1969, seguido ante 
este Juzgado Municipal núme
ro dos de Burgos, por estafa, 
contra Eleuterio García Sán 
chez, se ha practicado la si' 
guíente tasación de costas, -a 
cual arroja un total dé 840 pe
setas-

Concuerda con su origina. 
Y para que sirva de notificación 
y traslado al condenado Eleu 
teño García Sánchez, así como 
de requerimiento de pago caso 
de no ser impugnada, expido 
la presente en Burgos, a 17 de 
noviembre de 1969. El Se 
cretario, V. Hernando-

Aranda de Duero
Cédula de requerimiento 

; El señor Juez dP Instrucción 
de Aranda de Duero y su par 
tido, en pieza de responsabi 
dad civil dimanantp de dihgen 
cias preparatorias numero 
de 1967, seguida por Ley Uso 
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y Circulación vehículos de mo" : 
tor, contra Manuel González ¡ 
Diaz' Carralero, con residencia 
actualmente en Alemania, ha 
acordado por providencia de : 
esta fecha requerir a dicho pe" 
nado para que en término de 
una audiencia constituya fianza 
por valor de cinco mil pesetas, 
apercibiéndole que, de n0 cons
tituirla, le parará el perjuicio a 
quP haya lugar en derecho-

Y para que tenga lugar el ’ 
requerimiento acordado, expi' . 
do la presente que firmo en 
Aranda de Duero, 19 de no
viembre de 1969----El Secre- ¡
tario Judicial, Alfonso Perrero, i

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por : 
el Sr- juez dP Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par ; 
tido, en resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias 
previas núm. 146 de 1969, por ’ 
lesiones y daños, al colisionar 
el día 25 de octubre último, en 
el kilómetro 260,900 de *a 
RN’l, término de Monasterio 
de Rodilla, el turismo 449'MJ- 
50 (F), con el camión VI- 
2710; se cita a Antonio Mar
qués de jesús, de 29 años, ca
sado, abañil, natural dp L’haos 
(Portugal) y vecino de Le 
Bourg, 50 Dragey (Francia), 
para que en término de 5 días 
comparezca ante estP Juzgado 
para recibirle declaración, ser 
reconocido P01" e* Médico Fo
rense, insctruirle del contenido 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y de
más diligencias que se estimen 
pertinentes, apercibiéndole que, 
de no comparecer le parará e-1 
perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, le sirva de ci
tación, expido la presente que 
firmo en Briviesca, a 19 de no
viembre de 1969-:—El Secre
tario, (¡legible).

Castrojeriz
Requisitoria

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número dos de los de 
Burgos, por prórroga de juris
dicción, también, en funciones : 
del Comarcal de Castrojeriz 
(Burgos).

Por la presente requisitoria y 
comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo al penado Geofg Wester- 
meyer, para que comparezca ante 
este Juzgado, en el término de diez 
días para hacer efectiva la tasa
ción de costas practicada en el 
juicio seguido contra el mismo en 
este Juzgado, por daños a la Ren- 
fe, en accidente de circulación, ba
jo el número 56/69, bajo apercibi
miento de que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía uJdicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
condenado,’ poniéndolo en caso de 
ser " habido a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Castrojeriz, a quince de 
noviembre de mil novecientos se-, 
senta y nueve. — El Juez, Rómulo 
Martí. — El Secretario en funcio
nes, M. Bastillo Juncal.

Cédula de citación \
En virtud de lo ordenado por Su 

Señoría; en las diligencias núme
ro 123 de 1969 que ante este Juz
gado se siguen por denuncia del 
Guarda Jurado Julián del Cantar 
Moriega, sobre infracción de la Ley 
de Caza, contra los vecinos de Bar- 
beida, morada Cabo (Portugal), Jo
sé Vilarinho Gonzales y Sergio 
Gonzales Gonzales, en la actuali
dad en ignorado paradero, se ha 
acordado citar a los mismos para 
que, en el término de días com
parezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en declaración, previ- = 
niéndoles que, caso de no compa- ! 
recer, les.parará el perjuicio a que ! 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a j 
los referidos denunciados, expido 
la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Castrojeriz,' a diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Secretario, M. Busti
llo Juncal.

Lerma
' Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución dP esta fecha, dicta
da en las Diligencias Previas 
número 174-1969, por lesiones 
y daños al' salirse de la calzada 
el turismo 7465-GL' (NL), en 
el kilómetro 189,844 de la ca
rretera Madrid'Irún, por i'a pre
sente se cita al conductor de 
dicho vehículo Maurafetis Dimr 
trios, de 38 años, soltero, vecino 
de Tilburg (Holanda), para 
que comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle de
claración, hácerl'e el ofrecimien
to de acciones conforme al ar
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, testimoniar 
su permiso de conducir, e¡ de 
circulación y seguros de dicho 
vehículo y ser reconocido por el 
médico forense.

Lerma, veintiuno de noviem
bre dp mil novecientos sesenta y 
nueve--- El Secretario, María
Luisa Gómez.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en re
solución de esta fecha en ¡as di
ligencias previas que con el nú
mero 257 de 1969, se instruyen 
por muerte de un peatón, hecho 
ocurrid0 sobre las 20,30 horas 
del ¿ía 8 dp noviembre actual' 
en el kilómetro 319 de la carre
tera Madrid Irún en la trave
sía de Miranda dp Ebro, al ser 
atropellado por e¡ turismo matrí
cula VI "27-631 y cuyo peatón 
al parecer se llamaba Fulgencio 
Romero Blanco, de unos 35 
años dP edad y cuyas demás cir
cunstancias personales se desco
nocen debido a que no llevaba 
documentación, por ,1a presente 
se cita a todas aquellas personas 
que crean tener alguna relación 
dp parentesc0 con el peatón fa
llecido o crean conocerle, a fin de 
que a la mayor brevedad com
parezcan ante estP Juzgado de 
Instrucción de Miranda de 
Ebro, para recibirles declara
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ción, proceder a la identificación 
e instruir de sus derechos a los 
parientes de la víctima, bajo 
apercibimiento de que si no coirr 
parecieren *es parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para qu tenga lugar lo acor 
dado, expido y firmo el presen" 
te en la ciudad de Miranda de 
Ebro, a veintiuno de noviembre 
de mi novecientos sesenta y nue' 
ve.— El Secretario, Ildefonso 
Perrero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas segui

do por este Juzgad0 bajo el nú
mero 180/69, sobre estafa, 
coptra Garios Sáinz de Rozas 
Gómez, se ha dictado ¡a sen
tencia cuy0 encabezamiento y 
fallo son del tenor literal si
guiente :

Sentencia-— En ¡a ciudad 
de Miranda de Ebro, a ¡9 de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve- Vistos por el 
Sr. D. José Ramón Alonso 
Qchoa, Juez Municipal ¿e la 
misma, autos de juicio verbal 
de faltas contra ¡a propiedad 
por denuncia de Luis Poveda 
Panadero, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecin0 de es
ta ciudad, contra Carlos Sáinz 
de Rozas Gómez, mayor de 
edad, casad0 y vecino de Bil
bao—Fallo: Que debo con
denar y condeno a Carlos 
Sáinz de Rozas Gómez, a ¡a 
pena de quince días dP arresto 
menor que cumplirá en prisión, 
como responsable en concepto 
de autor de una falta consuma
da de estafa, así como al pago 
de las costas de este juicio en 
su totalidad. Que asimismo le 
condeno com0 responsable civil 
de ¡a infracción cometida, a 
qup indemnice a Luis Poveda 
Panadero, en la cuantía de 
1.743 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivame n t e 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo—José Ramón Alonso. 
Rubricado.

Y para que tenga lugar la 
notificación de la sent encía 
transcrita en l'a persona del con- 

lenado Carlos Sáinz d.e Rozas, 
quien tuvo su úítimo domicilio en 
Billbao, plaza de Indauchu, n.° 
9, y en la actualidad en ig
norado paradero, se publica la 
presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia-

Miranda de Ebro, 20 de no
viembre de 1969----El Secre
tario Amador Ruiz de Loiza" 
ga- Rubricado-

Anuncios Oficiales
AuUieiiciii lemiütiai üe burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso conten
cioso administrativo núm. 148/ 
69, interpuesto por la Comuni
dad de Ledanías de Salas de 
los Infantes, representado por 
don Florentino Delgado Ari
ja, sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal Eco
nómico. Administrativo de esta 
provincia de fecha 31 de mayo 
de 1969, sobre Cuota Empre
sarial de la Seguridad Social' 
Agraria-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
1956, reguladora de la Jurisdic- 
Ley de 27 de diciembre de 
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 12 de noviembre de 
1969.--El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, R- Mendizábal.

Jefatura Pmlntlal ie Carretera»
Resolución de la Jefatura 

Provincial de Carre leras de 
Burgos, en virtud de la cual se 
transcriben relaciones de aspi
rantes admitidos al concurso 
oposición anunciado en el “Bo

letín Oficia! del Estado”, nú
mero 159, fecha 4 de julio de 
1959, para cubrir vacantes de 
personal operario de este Ser
vicio provincial:

Subjefes de taller
D. Félix Pascual Marcos.

Contramaestres
D- Angel Rodríguez Gómez 
D. Fernando Moreno Cors- 
El día, hora y lugar de ia 

convocatoria, se anunciará opor
tunamente a cada un0 de los 
aspirantes admitidos-

1 odo aspirante que no se 
halle presente al ser llamado 
para efectuar alguna de las 
pruebas, se entenderá que re
nuncia al derecho de seguir ac
tuando.

El Tribunal estará compues
to por el Ingeniero Jefe, Ilus- 
trísimo Sr- D- Ricard0 Caña
da Alfonso! Ingeniero Encar
gado de Conservación y Ma
quinaria, D. Enrique García 
de Viedma e Hitos; Ayundan- 

i te de O. P- Encargado de Ma
quinaria, D. Angel Rubio Be- 

; nito y Administrativo, D. Ju
lián Caídevilla Palomino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 20 de noviembre de 
1969—El Ingenier0 Jefe, Ri
cardo Cañada-

AYUHAM1ÉNT0 Di BURGOS
Por Constructora B e n éfica 

“La Sagrada Familia”, se ha 
solicitado del Excmo- Ayunta
miento licencia para instalación 
de un depósito dP fuel-oil en la 
calle de la Sagrada Familia, 
número 31.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) deJ 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afee- 
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liados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe," que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
Secretaría, de este-Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, 6 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, por' deleA 
gación, V- Sebastián-

5352—175,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Aprobado el pliego de condi
ciones qup ha de regir ’-a su
basta para los aprovechamien
tos de resinas en el monte de 
la Calabaza, de los propios de 
este Ilustre Ayuntamiento, con" 
sorciado con el Patrimonio Fo
resta de Estado, se expone al 
público por plazo de ocho días 
para oir reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpo
raciones Locales-

Aranda dP Duero, a 20 de 
noviembre de 1969— El Al" 
calde, Luis Mateos Martín.

Ayuntamiento de Lerma
Solicitadas devoluciones de 

fianzas como adjudicatarios de 
lotes de arbolado subastados el 
3 de septiembre de 1968, por 
don Andrés Villanueva Espi' 
sa, lote númer0 5, “Puente 
Grande”, y don Jesús García 
González, lote número 3, “Mo
lino la Cuesta”, se hace pú
blico a fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones exigibles 
por razón de los contratos, en 
plazo de quince días.

Lerma, 2] de noviembre de 
1969.— El Acalde, Benigno 
Rodríguez González-

5494.—75,00
*-^-«1.-1»,-^.-^. -w» «ifc

Ayuntamiento de Villadiego
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario f o r m a d 0 para 
la ejecución de las obras de am
pliación dp la Casa Consistorial, 
queda expu e s t 0 dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el limo Sr- Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas inricadas en el párrafo 3 
del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 696, nú
mero 3 del referido texto legal-

Lo que se hace público para 
genera1 conocimiento-

Villadiego, 18 de noviembre 
de 1969.—El Alcade, Luis 
González de Juana.

Ayuntamiento de Sedaño
Instruido expediente de 

suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el misino, queda ex
puesto al-público en la'Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Sedaño, 19 dp noviembre de 
1969—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanavides, Cas- 
trillo de la Vega, Navas de Bu" 
reba, Rábanos, Quintanaélez, 
Fuentebureba, Celada del Ca
mino y San Marnés de Burgos-

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Concurso para contratar las fun
ciones de la Depositaría Municipal

BASES .
Primera. -- Se convoca concurso 

para designar la persona que, me
diante contrato de servicios, se en
cargue de la función de Deposita

rio de Fondos de este Ayunta
miento.

Segunda. — Para tomar parte en 
el concurso deberán reunirse las 
siguientes condiciones:

a) Ser español y vecino de la 
población.

b) No estar inserto en incapa
cidad ni incompatibilidad de las 
reseñadas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación.

c) No ser pariente de los miem
bros de la Corporación en la gra
duación que especifica la instruc
ción 7.a del artículo 171 del Regla
mento de Funcionarios, de la Or
den de 16 de julio de 1963.

d) Reunir las condiciones de 
idoneidad suficientes que le capa
citen para responsabilizarse de la 
función y llevar la contabilidad en 
la forma exigida por las disposi
ciones vigentes.

Tercera. — El que resulte desig
nado deberá constituir antes de su 
toma de posesión una fianza en 
metálico de cincuenta mil pesetas, 
equivalente al cinco por ciento del 
presupuesto de la Corporación, ad
mitiéndose también la póliza de 
crédito y caución, conforme a la 
orden de 14 de septiembre de 1955.

Cuarta. — Las funciones que se 
contratan estarán retribuidas con 
la cantidad de diez y ocho mil pe
setas anuales, que es el equivalen
te, sin que el contratista alcance 
la condición de funcionario muni
cipal ni los derechos inherentes al 
mismo.

Quinta. —El Depositario desig
nado actuará con plena responsa
bilidad y bajo la dirección del Se
cretario-Interventor, el cual seña
lará el horario de trabajo dentro 
del general de las oficinas munici
pales.

Sexta. —- Los aspirantes podrán 
ser admitidos a un examen sobre 
las reglas elementales de aritmé
tica y contabilidad y sobre la lle
vanza de los libros que obligatoria
mente ha de llevar Depositaría.

Séptima. — En cuanto a atribu
ciones y deberes, le serán de apli
cación al Depositario contratado 
los contenidos en el Reglamento de 
Funcionarios d e Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto del mismo año e Ins
trucción de Contabilidad anexa al 
mismo.

Octava. — La duración de este 
'contrato se fija en un año natural, 
prorrogable mediante acuerdo ex
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preso adoptado durante el mes de 
noviembre para el siguiente ejer
cicio.

Novena. — Las sanciones que, por 
la responsabilidad en que pudiera 
incurrir 61 nombrado, puede impo
ner la Corporación, aparte las de 
otra naturaleza, serán administra
tivas y se podrán hacer efectivas 
con cargo a la fianza que tuviere 
constituida, aplicándosele el capí
tulo de responsabilidades del Re
glamento de Contratación en 
aquello que corresponda.

Décima. — Las instancias para 
tomar parte en el concurso podrán 
presentarse en la Secretaria mu- 
nicipol en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de estas bases en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Undécima, — Los concursantes 
podrán ofrecer mejores condicio
nes que las establecidas en estas 
bases, en cuanto a retribución y 
fianza. — El Alcalde, Eusebio Arri
madas. — El Secretario, (ilegible).

Ayuntamiento de .Barbadillo 
del Mercado

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia den
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
en el actual ejercicio, para ate . 
der al pago de obligaciones ur i 
gentes e inaplazables, cuyo de- ¡ 
talle consta en aquél, se- hace . 
saber que dicho documento se i 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
términ0 de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
dé conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Barbadillo del Mercado, 21 
de noviembre de 1969.—El 
Alcalde, Saturnino Marañen.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Redecilla del Camino.

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa

go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la ! 
Secretaría de este Ayuntamien- ¡ 
to. por término de quince días, i 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Covarrubias, 21 de noviem
bre de 1969----El Alca Ide,
César Gallo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Fresno de Río Tirón, 
Montanas, Adrada de Haza, 
Los Ralbases, Cueva de Jua' 
rros, Ibeas de Juarros, Valle 
de Mena, Itero del Castillo, 
Coruia del Conde, Castellanos 
de Castro, Villahizán de Tre' 
viño, Hontangas, Pino de Bu' 
reba, Cornudilla, Campillo de 
Aranda, Castil de Peones y 
Torregalindo.

Ayuntamiento de Cuevas 
de San Clemente

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medi0 de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Cuevas de San Clemente, 18 
de noviembre de 1969.—El 
Alca'-de, Fidencio. Martínez-

Igual anuncio hace el Alcal
de de Cubillo del Campo-

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de coniritiueiones 

Zona de Lerma
Término de Villamayor de los 

Montes
Débitos por Industrial, Canon de 
Coincidencia y Préstamos del SNT 
Don Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la zona de 
Lerma,

Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos;, 
a la Hacienda Pública, se ha dicta
do con fecha 20 de noviembre de 
1969, providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del art. 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se des
criben; cuyo acto, presidido por el 
señor Juez de Paz, se celebrará el . 
15 de diciembre de 1969, en el Juz
gado de Paz de Villamayor de los 
Montes, a las once horas.

Nombre dél deudor: Juan Loza
no Santamaría.

1. Finca, al paraje de Bachate- 
11o, de tres fanegas, ,que linda por 
norte, linde; sur, arroyo; este, 
Juan Lara, y oeste, carretera. Va
lor para la subasta, 24.000 pesetas.

2. Otra, a Bachatello, de 10 ce
lemines, norte, arroyo; sur, Euti- 
mio Camarero; este, Rafael Alva- 
rez, y oeste, Angel Moral. Valor pa
ra la subasta, 6.000 pesetas.

3. Otra, en Memoria, de 10 ce
lemines; norte, arroyo; sur, cami
no; este, Gabina Lara, y oeste, 
arroyo. Valor para la subasta, 6.000 
pesetas.

4. Otra, en Hontanares, de 4 
fanegas; norte, Victoriano Arnaiz; 
sur, el mismo; este, Francisco 
Huerta, y oeste, Valentín Tomé. 
Valor para la subasta 30.000 pe
setas.

5. Otra, en San Llórente, de dos 
fanegas; norte, Hdos. de Julián 
Sancha y de Avelino Gil; sur, Pa
blo Tomé y. Mauricio González; es
te, Clementino González, y oeste, 
Aureliano Usón. Valor para la su
basta, 1’6.000 pesetas.

6. Otra, en Coloma, de una fa
nega, que linda norte, Marcelino 
Tomé; sur, herederos de Bonifa
cio Villaverde; este, Nicéforo Gon
zález, y oeste, rio. Valor para la 
subasta, 8.000 pesetas.

7. Otra, en la Trastera, de una 
fanega, que linda al norte, con Ra
faela Lozano; sur, arroyo; este, con 
la vía, y oeste, reguero. Valor para 
la subasta, 8.000 pesetas.

8. Otra, en Fuente Salada, de 
una fanega, que linda norte, Teo
doro González; sur, Valentín Po
rres; este, linde, y oeste, Clemen
tino González. Valor para la su
basta, 8.000 pesetas.

9. Otra, en la Carrera Santa 
María, de seis celemines; linda al 
norte, con Rafael Lozano; al sur, 
Cipriano Gil; este, Aurelio Caree- 
do, y oeste, Angel Moral. Valor 
para la subasta, 4.000 pesetas.
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10. Otra, a Valdemudo, de una 
fanega, que linda al norte, arroyo; 
sur, Felicidad Moral; este, camino, 
y oeste, Victorino Arlanzón. Valor 
para la subasta, 8.000 pesetas.

11. Otra, en Chanaya, de una 
fanega, que linda al norte, arroyo; 
sur, linde; este, Víctor Villalman- 
zo, y oeste, Jesús Tomé. Valor para 
la subasta, 8.000 pesetas.

12. Otra, en Carrevida, de una 
fanega de sembradura, que linda 
al norte, Antonio Tomé; sur, Blas 
Tomé; este, río, y oeste, arroyo. 
Valor para la subasta, 8.000 pe
setas.

13. Otra, en el Eneinedo, de 5 
■celemines; norte, Victorino Ar- 
naiz, y oeste, linde. Valor para la 
subasta, 4.000 pesetas.

Condiczoraes para la subasta
1. a — Los títulos de propiedad de 

los bienes embargados, están de 
manifiesto en esta Oficina de Re
caudación, Primo de Rivera, 9, 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 % del tipo- 
base de enajenación de los bienes, 
sobre los que desee licitar.

3. a — El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4. a— Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se. decre
tará la pérdida del depósito, cons
tituido, que será ingresado en el 
Tesoro Público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o 
sus causahabientes y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, po
drán liberar las fincas antes de que 
llegue a consumarse la adjudica
ción, pagando el principal, recargos 
de apremio y costas del procedi
miento.

En Villamayor de los Montes, a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El Re
caudador, Félix Miguel Gil.

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de Canicosa 

de la Sierra
Debidamente autorizado por la 

'Ti

Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las siguiente subas
tas:

1. a — La de 705 pinos silvestres, 
verdes, en el monte El Pinar, nú- ¡ 
mero 212, cuartel D, tramo II, ro
dal 48, con un volumen de 457 me
tros cúbicos de madera y 180 me
tros cúbicos de leña, bajo el tipo 
de tasación de 377,300 pesetas y i 
precio índice del 125 por 100.

2. a—>La de 493 pinos silvestres 
verdes, en el mismo monte, cuar
tel D, tramo II, rodal 48, con un 
volumen de 547 metros cúbipos de 
madera y 201 metros cúbicos de 
leña, bajo el tipo - de tasación de i 
450.665. pesetas y precio índice del ; 
125 por 100.

3. a — La de 870 pinos pre„ verdes, ! 
en los cuarteles A, C y D, tramos . 
IV- V y V, rodales 63-75 y 23, res- j 
pectivamente, con un volumen de 
727 metros cúbicos de madera y 
282 metros cúbicos de leña, en el 
mismo monte que las anteriores
y bajo el tipo de tasación de 454.530 
pesetas y precio índice del 125 por 
ciento.

4. a—La de pastos para 100 cabe
zas de ganado lanar, e'n todo el 
monte denominado Montecillo y 
Pimpollar, núm. 211, bajo el tipo 
de tasación de 1.800 pesetas y pre
cio índice del 125 por 100.

5. a — La de pastos para 200 reses 
lanares, en el monte «El Pinar», 
núm. 212, bajo el tipo de tasación 
de 3.600 pesetas y precio índice dél 
125 por 100.

Tales subastas se celebrarán en 
el salón de actos de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario del Ayun
tamiento y la representación del 
Distrito Forestal, al día siguiente 
hábil, una vez transcurridos los 
veinte dias, también hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hora de las 10, 10,30, 
11, 11,30 y 12 de la mañana, res
pectivamente.

Las plicas para tomar parte en 
las mismas se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, con
forme al modelo oficial que se ha
lla a disposición de los licitadores, 
hasta las doce horas del día ante
rior al señalado para la celebración 
de dichas subastas.

En las mismas regirán las con

diciones establecidas en los plie
gos publicados en los BB. OO. de 
la provincia núm. 254, de 8 de no
viembre de 1960, para maderas y 
16 de octubre de 1953, para pastos.

La fianza provisional para tomar 
parte en cada una de las subas
tas será el 5 por 100 del tipo de ta
sación y la definitiva el 6 por 100 
de la adjudicación definitiva, que 
podrá ser constituida en la Caja 
Municipal o en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda, ascendiendo las fianzas 
provisionales para cada una de las 
subastas a las cantidades de 18.850, 
22.533,25, 22.726,90 y 180 pesetas, 
respectivamente.

Los pliegos dé condiciones se 
hallan a disposición de los licita
dores en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Cuantos gastos originen estas 
subastas serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Canicosa de la Sierra, 20 de no
viembre de 1969.--El Alcalde, Eu
genio Fiel..

5495.-530,00

Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

Por el acuerdo de esta Cor' 
poración y con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas 
y económico " administrativas 
que se encuentran en esta Se
cretaría, se hacp saber que da" 
do el carácter de urgencia que 
el cas0 requiere, el próximo día 
tres del mes de diciembre, a las 
trece horas, se celebrará, en esta 
Casa Consistorial, la subasta 
del aprovechamiento de cultivo 
y siembra de seis lotes en el pa
raje denominado “Llano de la 
Cuesta”, perteneciente a los 
bienes propios de este Munici
pio.

La subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mambrilla de Castrejón, a 
1'8 de noviembrP de 1969.—El' 
Alcalde, (ilegible) • 

5533—122,00

Junta administrativa de 
Madrid de Caderechas 
Debidamente autorizado por 
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el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en la sala del con
cejo de esta junta, el día 16 
de diciembre próximo, ¡a su
basta de maderas correspon
diente al monte de esta entidad 
denominado “El1 Mazo', nú
mero 519, en su cuartel A., tra
mo 2.°, tranzones 5'6 y 7, con
sistente en i 046 pinos made
rables, con un volumen de 472 
metros cúbicos de madera y 7 i) 
de leñas de sus copas, bajo el 
tipo de tasación global de pese
tas 226.970.

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta una hora an
tes de la de celebración de su
basta y que se íija ésta para 
las 16 horas del día arriba in
dicado.

De quedar desierta esta su
basta se celebrarían ¡a segunda 
y tercera en las mismas condi
ciones transcurridos los diez 
días hábiles a partir de* siguien
te al de celebración-

Madrid dp Caderechas, 20 
de noviembre de 1969— FJ 
Presidente, Avelino Hoz-

5498—154,00

Junta administrativa de 
Huéspeda

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en ¡a sala d'el con
cejo de esta junta, ei1 día 16 
de diciembre próximo, la su
basta de maderas correspon
diente al monte de esta entidad 
denominado “El Robledal”, nú
mero 524, en su tramo 2.°, con
sistente en 525 pinos madera
bles, con un volumen de 163 
metros cúbicos de madera y 21 
de leñas de sus copas, bajo el 
tipo de tasación global de pe
setas 65.920-

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta una hora an
tes de la de celebración de su
basta y que se fija ésta para 
las 18 horas del día arriba in
dicado.

De quedar desierta esta su
basta se celebrarían la segunda 
y tercera en las mismas condi
ciones transcurridos ios diez 

días hábiles a partir del siguien
te al de celebración-

Huéspeda, 20 de noviembre 
de 1969.—El Presidente, Ro
drigo Vegas.

5499— 142,00

Junta administrativa de 
Herrera

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en la sala del con
cejo de esta junta, el' día 16 
de diciembre próximo, la ■ su
basta de maderas correspon 
diente al monte de esta entidad 
denominado "C a n a 1' e j a s”, nú
mero 514, tramo 1 -°, consisten
te en 870 pinos maderables cpn 
un volumen de 406 metros cú
bicos de madera y 52 de leñas 
de sus copas, bajo el tipo de ta
sación global de 215.022 pese
tas.

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta una hora an
tes de ¡a de celebración de su
basta y que se fija ésta para 
las i 1 horas del día arriba indi
cado.

De quedar desierta esta su
basta se celebrarían ¡a segunda 
y tercera en las mismas condi
ciones transcurridos los diez 
días hábiles a partir del siguien
te al de celebración-.

Herrera, a 20 de noviembre 
dp 1969—El Presidente, Ma
nuel Sáez-

5500— 140,00

Junta administrativa cié 
Rucandio

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá l'ugar en la sala del con
cejo de esta junta, el día 15 
de diciembre próximo, la su
basta de maderas correspon
diente al monte de esta entidad 
denominado “El Encinar”, nú
mero 96, tramo V-, tranzón 24, 
consistente en 900 pinos made
rables con un volumen de 267 
metros cúbicos de madera y 
46 de leñas de sus copas, bajo 
el tipo de tasación de conjunto 
108.646 pesetas.

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta una hora an

tes de la de celebración de su
basta y que se fija ésta para. 
las 10 horas de la mañana del' 
día arriba indicado-

De quedar desierta esta su
basta se celebrarían L segunda 
y tercera en las mismas condi
ciones transcurridos los diez, 
días hábiles a partir de¡ siguien
te al de celebración-

Rucandio, 20 de noviembre 
de 1969-—El Presidente, Jo- 
sú Tubilleja Bárcena.

5496. -146,00

Junta administrativa de 
Ojeda

Debidamente "autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en la sala del con
cejo de esta junta, el día 15 
de diciembre próximo, la su
basta de maderas correspon
diente al monte dé esta* entidad 
denominado “El Carrascal”, 
número 95, cuartel A., tramo
5.°,  consistente en 176 pinos 
maderables con un volumen de 
106 m. c. de madera y 17 de le
ñas de sus copas, bajo el tipo de 
tasación global de 53.608 pese
tas •

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta una hora an
tes de la de celebración de su
basta y que se. fija ésta para 
las trece horas (13) del día 
arriba indicado.

De quedar desierta esta su
basta se celebrarían la segunda 
y tercera en las mismas condi
ciones transcurridos los diez 
días hábiles a partir del siguien
te al de, celebración-

Ojeda, a 20 de noviembre 
de 1969----El Presidente, Juan
Martínez.,

5497. —143,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas- 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

IitpnewiA Provincial


